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Por seis meses................2 id. 600 milésimas.

Por tres id.............................. * id- 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........................... 6 escudos.

Por seis meses.................... 5 id; 200 milésimas.

Por tres id............................ 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular.

Los Síes. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
á la busca y detención de las caballerías 
que han sido robadas en el sitio llamado 
Valle de Jaramiel, en la noche del 12 
del corriente á José García y Marcos 
Martínez, vecinos de Valbúena de Duero, 
y.Victoriano Casado y Cárlos Asensio 
que lo son de Villafuerles, y caso de ser 
habidas se pondrán á disposición del 
Juzgado de 1." instancia de Peflafiel con 
las personas en cuyo poder se hallen.

Burgos 27 de Octubre de 1868.
ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

Señas de las caballerías.

Un macho de treinta meses, alzada 
siete cuartas poco mas ó menos, rojo 
oscuro, boca y oreja mas rojo, los cabos 
de palas y manos de la rodilla abajo 
mas negro.—Una muía de treinta meses* 
de seis cuartas y media de alzada, pelo 
negro, bozo blanco.—Un macho quin
ceno, de seis cuartas y media de alzada, 
pelo castaño, la ojera, cara y bozalera 
como vaya.—Otro macho de treinta me
ses, de siete cuartas dos dedos de alzada,-
pelo negro y bozo rojo —Oirá muía 
quincena, alzada seis cuartas y media, 
pelo rojo, cabeza acarnerada, la oreja 
bastante grande. Todas ellas con bas
iante pelo como de yeguas al pasto.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Cumpliendo esta Corporación 
con lo prevenido en los artí
culos 27 y 2.° transitorio de la 
Ley orgánica provincial de 21 
del corriente, acordó en Sesión 
de 25 del actual nombrar Vice
presidente de la misma al Sr. 
D. Antonio Martínez Acosta, y 
Secretario interino á D. León 
Villen y Negro.

Burgos 24 de Octubre de 1868. 
=EI Gobernador, Presidente, 
Isidoro Gutiérrez de Castro.

(Gacela núm. 500.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Establecidas en el decreto de 21 del 

actual las bases sobré que ha de reorga
nizarse la enseñanza pública, y consig
nados los principios fundamentales de li
bertad en que ha de inspirarse el Profe
sorado, se hace ahora preciso dictar al
gunas disposiciones que permitan pasar 
de la legislación que se deroga á la 
nueva organización dada á la enseñanza.

Esta transición ofrece ciertamente al
gunas dificultades: no es posible pasar 
sencilla y suavemente de la más absolu
ta y tiránica centralización á una per
fecta libertad; ni tampoco ■ realizar en 
breves dias una variación radical en el 
modo de ser de la enseñanza, debiendo 
conservar por necesidad mucho de la 
organización antigua, estando hecha en 
grái parle la matricula. En realidad las 
disposiciones que se dan en este decreto 
servirán solamente para el cursu próxi
mo, y miéntras las Corles, en uso de 
sus omnimodas facultades, legislan so
bre instrucción pública, í estableciendo 
con la sanción nacional una nueva ley 
que permita el majestuoso desarrollo de 
los principios proclamados por la revolu
ción y consignados en el citado decreto 
de 21 del corriente.

Mas á pesar del carácter interino y 

transitorio que llevdn consigo, por las 
circunstancias del momento, estas dis
posiciones, el Ministro que suscribe ha 
creído conveniente y aun necesario no 
demorar la introducción en la enseñanza 
de ciertas reformas en que nos han pre
cedido las Naciones más ilustradas. Estas 
reformas se refieren principalmente á la 
segunda enseñanza.

Esta enseñanza viene desde hace al
gún tiempo desnaturalizada y cohibida, 
perdiendo su necesario carácter, y vi
viendo sometida á ¡deas antiguas y prác
ticas tradicionales que no se avienen de 
ningún modo con el actual orden de 
cosas. En la última Organización dada á 
los estudios necesarios para aspirar al 
grado de Bachiller en artes habíamos 
retrocedido más de dos siglos, volviendo 
á lo que se llamaba impropiamente es
tudios menores ó de latinidad; preparan
do á los jóvenes solo para estudiar teo
logía ó entender algún autor escolástico; 
alejando de la educación universitaria 
las ciencias y las arles con sus aplica
ciones; pretendiendo corlar el vuelo del 
libre pensamiento y detener el progreso; 
aspirando, por fin, á crear solamente 
retóricos inútiles, latinos rutinarios y 
argumentadores estériles, como lo fueron 
los que dieron nombre y carácter á la 
época que se resucitó en el plan de es
tudios que derogan estas disposiciones.

Fácil es comprender que, desde el mo
mento en que triunfó la revolución, era 
imposible sostener, ni por un momento, 
semejante organización, que habría 
muerto por si sola, por la fuerza de las 
cosas, por el impulso que la ¡dea liberal 
comunica á la corriente de los hechos. 
Por estas razones el Ministro de Fo
mento cree interpretar el sentimiento 
público adelantándose á presentar esta 
reforma.

Pero no solo es necesario destruir lo 
antiguo, sino variar la significación in
tima, el espíritu y las tendencias de la 
segunda enseñanza, oponiéndose abléi la
mente al empeño de considerarla como 
una série de estudios preparatorios, y 
tal vez, según lo ha hecho alguno, como 
un medio de entretener á los jóvenes en 
una edad intermedia entre Ja escuela y 
la Universidad, entre la instrucción pri
maria y la enseñanza facultativa.

La segunda enseñanza, protegida por 
lodos los Gobiernos liberales, ampliada 
hasta ocho y nueve años en los países 
mas cultos, y modificada en todas parles 
progresivamente, según lo exigen los 
adelantamientos de las ciencias y las 
artes, es el complemento, la ampliación 
de la instrucción primera, es la educa
ción necesaria á los ciudadanos que vi
ven-en una época de ilustración y de 
cultura, es el conjunto de conocimientos 
que debe poseer el hombre que no 
quiera vivir aislado y fuera de una so
ciedad en que los principios y las apli
caciones de la ciencia intervienen de un 
modo importante hasta en los menores 
actos de la vida pública y doméstica.

Estas razones, cuya exposición y de
fensa no cabe en un reducido preámbu
lo, pero que están en la mente de lodos 
los hombres ilustrados, han aconsejado 
al Ministro que suscribe permitir á las 
Diputaciones provinciales que organicen 
la segunda enseñanza, introduciendo en 
ella ciertos estudios sobre materias que 
en España han sido frecuentemente olvi
dadas y aun despreciadas en la educa
ción pública; pero no imponiendo esta 
reforma, sino dejando en libertad á aque
llas Corporaciones para aceptarla ó con
tinuar el sistema antiguo sobre la base 
del latín.

El estudio profundo de la lengua 
patria que boy se olvida por el de la 
gramática latina; la ampliación de los 
estudios históricos; reducidos hoy á una 
cronología aprendida de memoria; el co
nocimiento físico y moral del hombre 
convertido en el actual enseñanza en 
unas cuantas definiciones de psicología; 
el estudio de los principios del arle y de 
su historia en España; el conocimiento 
de los principios fundamentales del De
recho en general y de las leyes patrias; 
las primeras nociones de higiene; los 
elementos de Agricultura y Comercio 
que hoy desconocen la mayoría de los 
jóvenes, y que pueden SefVif de basé á 
los estudios agrícolas que con grah ex
tensión han de hacer en escüelás espe
ciales ioS'que se dediquen áesta (¿por
laniísima ciencia: tales sóh los funda
mentos de la reforma que se intenta, y 
con la cual se propone el Ministro de 
Fomento elevar la segunda enseñanza á



!á altura á qué está en otras Naciones, y 
contribuir á formar ciudadanos aptos 
para el ejercicio de los derechos politicos 
que han conquistado en nuestra gran re
volución.

Tiempo es ya de que la enseñanza 
pública satisfaga las necesidades de la 
vida moderna, y tenga por principal ob
jeto no formar solo latinos y retóricos, 
sino ciudadanos ilustrados que conozcan 
su patria en las diversas manifestaciones 
de la vida nacional, y puedan enalte
cerla y honrarla aplicando ingeniosa y 
libremente su actividad individual al 
progreso científico, artístico y literario. 
El joven que seguía antes la segunda 
enseñanza y récibia el grado de Bachi
ller en arles, no tenia idea alguna de la 
legislación de su país, ni de su organi
zación política ó social, ni de los ele
mentos de riqueza que posee, ni mucho 
menos de aquellos estudios artísticos, tan 
importantes como amenos, que distin
guen á los pueblos civilizados y forman 
principalmente el carácter de las Na
ciones cultas, suavizando las costum
bres, influyendo poderosamente en la 
moralidad y proporcionando gratas ocu
paciones, como descanso de áridas tareas 
y consuelo de dolorosos contratiempos.

Esta educación ilustrada, ámplia, Ii4 
bre y con carácter práctico, es en todas 
parles el mas sólido fundamento de la 
verdadera libertad. A ella se aspira con 
la reforma de la segunda enseñanza.

Respecto de las Facultades, si bien 
están indicadas por la experiencia y por 
la opinión de los hombres ilustrados al
gunas reformas, el Ministro que suscribe 
se ha limitado á derogar la legislación 
de 1866 restableciendo la de 1857, 
porque cree qiie esas reformas no son 
tan urgentes como la de la segunda en
señanza;

Por tanto, en uso de las facultades 
que me compelen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Segunda enseñanza.

Artículo 1.* Los estudios generales 
de segunda enseñanza comprenden las 
asignaturas siguientes:

Gramática latina y castellana: dos 
cursos; lección diaria.

Elementos de Retórica y Poética; lec
ción diaria.

Nociones de. Geografía; un curso dé 
tres lecciones semanales.

Nociones de Historia universal; un 
curso de tres lecciones semanales.

Historia de España; un curso de tres 
lecciones semanales.

Aritmética y Algebra; lección diaria.
Geometría y Trigonometría rectilínea; 

lección diaria.
Elementos de Física y Química; lec

ción diaria.
Nociones de Historia natural; tres 

lecciones semanales.
Psicología, Lógica y Filosofía moral; 

lección diaria.
Fisiología é Higiene; tres lecciones 

semanales.

Art. 2.° Probadas estas asignaturas, 
el alumno podrá solicitar el grado de 
Bachilleren Arles.

Art. 5.” Podrá estudiarse también 
la segunda enseñanza con supresión del 
lalin, y en este caso las asignaturas que 
debe probar el alumno para recibir el 
grado de Bachiller son:

Gramática castellana; lección diaria.
Geografía; lección alterna.
Aritmética y Algebra; lección diaria.
Historia antigua; lección alterna.
Geometría y Trigonometría; lección 

diaria.
Nociones de Fisiología é higiene; 

lección alterna.
Historia media y moderna, debiéndo

se dar con extensión la de España; lec
ción diaria.

Física; lección diaria.
Antropología; lección alterna.
Química; lección alterna.
Cosmología; lección alterna.
Lógica; lección alterna.
Principios generales de arle y de su- 

historia en España, con aplicaciones á 
la composición técnica de las arles bellas 
é industriales; lección alterna.

Biología y Etica; alterna.
Principios de literatura con un breve 

resúmen de la historia de la literatura 
española; lección diaria.

Principios de Derecho y nociones de 
Derecho civil español; lección alterna.

Nociones elementales de Derecho es
pañol político-administrativo y penal; ' 
lección alterna.

Elementos de Agricultura, Industria 
fabril y Comercio; lección alterna.

Art. 4." Esta enseñanza se dará en 
uno de los Institutos de Madrid, que será 
designarlo por la Diputación provincial. 
Las Diputaciones provinciales podrán 
adoptar libremente en los Institutos el 
método de enseñanza que quieran de los 
dos que se exponen en los artículos an
teriores, ó bien dar la enseñanza com
pleta en uno y otro, dejando á los alum
nos la elección.

Art. 5.° Los alumnos podrán estu
diar por el método que les parezca mas 
conveniente y se presentarán á exámen 
en un Instituto en que se haya dado la 
enseñanza por el plan que hubiesen es
tudiado.

Art. 6.° Los alumnos que habiendo 
cursado algún año por la legislación an
terior quieran proseguir sus estudios 
conforme al nuevo plan de enseñanza 
que se determina en el art. 5.° deberán 
haber probado ó probar para recibir el 
grado de Bachiller las asignaturas de 
Matemáticas, Física, Química, Cosmo
logía, Fisiología é Higiene, Antropología 
(Psicología), Lógica, Etica, Literatura 
y principios de Derecho y nociones de 
Derecho español.

Art. 7.° No se exigirá el estudio 
del lalin para ingresar en las Facultades 
de Ciencias de Farmacia y de Medicina; 
pero los que no le hubieren estudiado en 
la segunda enseñanza le probarán ánles 
de matricularse en las Facultades de 
Filosofía y Letras y de Derecho. Opor
tunamente se dictarán las Disposiciones 
necesarias para este exámen.

Facultad de Filosofía y Letras.

Art. 8.° Para matricularse en la 
Facultad de Filosofía y Letras se nece
sita ser Bachiller en Arles.

Art: 9." Para aspirar al grado de 
Bachiller en dicha Facultad probarán los 
alumnos las materias siguientes:

Principios generales de Literatura y 
Literatura española; un curso de lección 
diaria.

Lengua griega; un curso de tres lec
ciones semanales.

Literatura clásica griega; un curso de 
tres lecciones semanales.

Literatura clásica latina; un curso dé 
tres lecciones semanales.

Geografía; un curso de tres lecciones 
semanales.

Historia universal; un curso de lección 
diaria.

Metafísica; un curso de lección diaria.
Art. 10. Para aspirar á licencia

tura en esta Facultad, estudiarán los 
alumnos;

Historia de España; un curso de lec
ción diaria.

Estudios críticos sobre los Autores 
griegos; un curso de tres.leeciones sema
nales.

Lengua hebrea ó árabe; un curso de 
lección diaria.

Art. 11. Los Licenciados en Filo
sofía y Letras que aspiren al Doctorado 
en esta Facultad, estudiarán:

Estética; un curso de tres lecciones 
senianalas.

Historia de la Filosofía; un curso de 
tres lecciones semanales.

Art. 12. Los alumnos se matricu
larán en las asignaturas propias de cada 
grado en el orden que mas les convenga; 
pero deberán examinarse de lengua grie
ga antes que de Literatura clásica griega, 
y de Geografía antes que de Historia 
universal.

Art. 13. Quedan dispensados del 
estudio del segundo curso de Historia 
universal los alumnos que, con arreglo 
á la legislación anterior, tengan ganado 
el primero.

Los que hayan ganado el tercer año 
que señaló la legislación anterior y les 
falle alguna asignatura para ser Bachi
lleres en la Facultad, pueden inscribirse 
también en las materias que quedan de
terminadas como propias del período de 
la Licenciatura, pero no podrán recibir 
el grado de Licenciado si antes no justi
fican ser Bachilleres.

Art. 14. Los que en el último curso 
hubiesen estudiado y probado el cuarto 
año, podrán ser admitidos desde luego, 
si lo solicitasen, al grado de Licenciado 
en la misma Facultad, siempre que su
fran un exámen del segundo curso de 
Historia de España, y del segundo de 
Lengua hebrea ó árabe.

Facultad de Ciencias.

Art. 15. Para matricularse en la 
Facultad de Ciencias exáclas, físicas y 
naturales se necesita ser Bachiller en 
Arles.

Art. 16. Para aspirar al grado de 
Bachiller en dicha Facultad, deberán

haber probado los alumnos las materias 
siguientes: .

Complemento de Algebra, Geometría 
y Trigonometría rectilínea y esférica; un 
curso de tres lecciones semanales.

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones; un curso de tres lecciones 
semanales.

Geografía; un curso de tres lecciones 
semanales.

Ampliación dé la Física esperimenlal; 
un curso de lección diaria.

Química general; un curso de tres 
lecciones semanales.

Zoología, Británica y Mineralogía, con 
nociones de Geología; un curso de lec
ción diaria.

Además probarán tener conocimiento 
del dibujo lineal, hasta copiar los órde
nes de Arquitectura.

Art. 17. Los alumnos que tengan 
ganadas algunas de las asignaturas ante
riores, estudiarán las-restantes en el 
modo y forma que mas les convenga, y 
los que hayan ganado todas las que se 
exigían por el decreto de 24 de Octubre 
de 1866, para aspirar al grado de Ba
chiller, serán admitidos á él desde luego.

Art. 18. Los estudios de espi Fa-• 
cuitad, posteriores á dicho grado se di
vidirán en tres secciones, á saber: de 
Ciencias Exáclas, de Ciencias Físicas y 
de Ciencias Naturales.

Art. 19. Para, aspirar al grado de 
Licenciado en Ciencias Exactas, se nece
sita haber estudiado y probado:

Cálculo difencial é integral de diferen
cias y variaciones; un curso de lección 
diaria,.

Mecánica; un curso de tres lecciones 
semanales.

Geometría descriptiva; un curso (le 
tres lecciones semanales.

Geometría; un curso de tres lecciones 
semanales.

Art. 20. Para ser admitidos los 
alumnos á la Licenciatura en la Sección 
de Ciencias Físicas, probarán las mate
rias siguientes:

Tratado de los fluidos imponderables; 
un curso de lección diaria.

Química inorgánica; un curso de tres 
lecciones semanales.

Química orgánica; un curso de tres 
lecciones semanales.

Art. 21. Los alumnos que en el curso 
anterior hayan ganado el primer año de 
la Sección'de Ciencias Físico-matemáti
cas, con arreglo al decreto de 24 de 
Octubre de 1866, estudiarán las asigna
turas que les fallen para aspirar á la Li
cenciatura en cualquiera de las dos sec
ciones que comprendía esta Facultad.

Los que hubiesen probado los dos 
años que por aquél decreto se exigían 
para el grado de Licenciado en la Sección 
de Ciencias Físico-matemáticas, serán 
desde luego admitidos á los ejercicios de 
dicho grado.

Art. 22. Los estudios de la Licen
ciatura en la Sección de Ciencias Natu
rales, serán los siguientes:

Organografia y Fisiología vegetal; un 
curso de tres lecciones semanales.

Fitografía y Geografía botánica; un 
curso de tres lecciones semanales.



Zoología (Vertebrados); Un curso de 
tres lecciones semanales.

Zoología (Invertebrado); un curso de 
tres lecciones semanales.

Ampliación de la Mineralogía geogno- 
sia; un curso de tres lecciones semanales.

Los que con arreglo al referido decreto 
de Octubre de 1866, hayan probado al
guna de estas materias, estudiarán las 
que les fallen para ser admitidos al grado 
de Licenciado.

Arl. 25. Los estudios del Doctorado, 
en la sección de Ciencias exactas, serán 
los siguientes:

Astronomía física y de observación; 
un curso de tres lecciones semanales.

Física matemática; un curso de tres 
lecciones semanales.

Art. 24. Para aspirar á igual grado 
en la de Ciencias físicas, cursarán los 
alumnos:

Un curso de tres lecciones semanales 
dé Análisis química, durante el cual con
tinuarán ejercitándose en las operaciones 
de laboratorio.

Art. 25. Los Licenciados en la Sec
ción de Ciencias naturales que aspiren al 
Doctorado, estudiarán:

Anatomía comparada y Zoonomía; un 
curso de tres lecciones semanales.

Paleontología y Geología; un curso de 
tres lecciones semanales.

Arl. 26. Los estudios de las asigna
turas propias de cada grado se harán en 
el orden que prefieran los alumnos; pero 
deberán examinarse de Complemento de 
Algebra antes que de Geometría anató
mica, de Cálculos antes que de Mecánica, 
y de Química inorgánica antes que de 
Química orgánica.

Facultad de Farmacia.
Art. 27. Para matricularse en la 

Facultad de Farmacia se requiere:
1. ° Ser Bachiller en arles.
2. * Probar en la Facultad de Cien

cias exactas, físicas y naturales:
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología.
Art. 28. Para aspirar al grado de 

Bachiller en Farmacia, es necesario pro
bar las materias siguientes:

Materia farmacéutica correspondiente 
á los reinos animal y mineral; un curso 
de lección diaria.

Materia farmacéutica correspondiente 
al reino vejetal; un curso de lección 
diaria.

Farmacia químico-inorgánica; un cur
so de lección diaria.

Farmacia químico-orgánica; un curso 
de lección diaria.

Ejercicios prácticos de determinación 
y clasificación de objetos farmacéuticos, 
y principalmente de plantas medicinales.

Art. 29. Los alumnos que tengan 
ganadas algunas de las asignaturas ante
riores, probarán las que les falten en el 
modo y forma que crean conveniente; 
pero deberán examinarse de las de la 
Facultad de Ciencias anles que de las de 
Farmacia, y de estas en el orden que 
van enunciadas.

Arl. 30. Los que por haber ingre
sado en la Facultad con arreglo al de

creto de 7 de Noviembre de 1866, no 
hayan estudiado las asignaturas de Quí
mica general, Zoología, Botánica y Mi
neralogía, con nociones de Geología, 
deberán probarlas antes de ser admitidos 
al grado de Bachiller.

Art. 31. Para aspirar al grado de 
Licenciado en Farmacia, se requiere 
haber estudiado:

Práctica de operaciones farmacéuticas; 
un curso de lección diaria.

Arl. 52. Los Licenciados en Far
macia que aspiren al Doctorado, estu
diarán:

Análisis químico aplicada á las Cien
cias médicas; un curso tres lecciones 
semanales.

Historia de la Farmacia; un curso de 
tres lecciones semanales.

Facultad de Medicina.
Art. 55. Para matricularse en la 

Facultad de Medicina, se necesita:
1. ° Ser Bachiller en Artos.
2. ' Estudiar en la Facultad de Cien

cias exactas, físicas y naturales.
Ampliación de la Física esperimenlal.
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología.
Arl. 54. Para aspirar al grado de 

Bachiller en Medicina se necesita haber 
probado las asignaturas siguientes:

Anatomía descriptiva y general; dos 
cursos de lección diaria.

Ejercicios de Osteología; 50 lecciones.
Ejercicios de Disección; dos cursos de 

lección diaria, desde l.° de Noviembre 
á 15 de Abril.

Fisiología; un curso de lección diaria.
Higiene privada; 60 lecciones.
Patología general, con su Clínica y 

Anatómica patológica; un curso de lec
ción diaria.

Terapéutica, materia médica y arte de 
recelar; un curso de lección diaria.

Patología quirúrgica, un curso de lec
ción diaria.

Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes; un curso de lección 
diaria.

Patología médica; un curso de lección, 
diaria.

Obstetricia y Patología especial de la 
mujer y de los niños; un curso de lección 
diaria.

Arl. 35. Los alumnos que tengan 
probadas algunas de las asignaturas an
teriores, estudiarán las que les fallen en 
el modo y forma que más les convenga; 
pero el examen de las asignaturas de 
Ciencias ha de hacerse anles que el de 
las de Medicina; el de Anatomía ha de 
preceder á las demás de la Facultad; el 
de la de fisiología, al de Higiene pri
vada, y el de la de Patología general, al 
de las materias de Medicina operatoria 
y Patología especiales.

Los estudios del periodo de la licen
ciatura, serán los siguientes:

Preliminares clínicos.
Clínica médica.
Clínica quirúrgica; dos años solares.
Clínica de obstetricia; año solar.
Higiene pública;, un curso de tres lec

ciones semanales.

Medicina legal y Toxicologia; un curso 
de lección diaria.

Arl. 57. Los alumnos que hayan 
probado algunas de las asignaturas anles 
expresadas, estudiarán las que les fallen 
en el orden que prefieran, y una vez ga
nadas to las las que se determinan en la 
regla anterior, serán admitidos á la Li
cenciatura en Medicina.

Art. 58. Los que con arreglo al de
creto de 7 de Noviembre de 1866, hayan 
cursado el cuarto año de Medicina, estu
diarán, con las del período de la Licen
ciatura, la Anatomía quirúrgica y opera
ciones que no tienen probada; pero de
berán examinarse de esta antes que de 
aquellas.

Art. 39. Los estudios del Doctorado 
en Medicina serán los siguientes:

Historia de la Medicina; un curso de 
tres lecciones semanales.

Análisis químico aplicada á las Cien
cias médicas; un curso de tres lecciones 
semanales.

Facultad de Derecho.

Art. 40. Para ser admitido á la 
matrícula en la Facultad de Derecho, 
se necesita:

t .* Ser Bachiller en Arles.
2.° Probar en la Facultad de Filo

sofía y Letras las asignaturas siguientes:
Principios generales de Literatura y 

Literatura española; Literatura latina.
Historia universal.
Art. 41. La Facultad de Derecho se 

divide en dos secciones: una de Derecho 
civil y canónico: otra de Derecho admi
nistrativo.

Art. 42. Para aspirar al grado de 
Bachiller en la Sección de Derecho civil 
y canónico es necesario probar las ma
terias siguientes:

Introducción al estudio del Derecho; 
principios del Derecho natural, Historia 
y elementos de Derecho romano hasta 
el tratado de testamentos, según el orden 
de las instituciones de Justiniano; un 
curso de lección diaria.

Elementos de Derecho romano, desde 
el tratado de testamentos en adelante, 
según el orden de las mismas institucio
nes; un curso de lección diaria.

Historia y elementos del Derecho civil 
español, común y feral; un curso de 
lección diaria.

Elementos de Derecho mercantil y 
penal; un curso de lección diaria.

Elementos de Derecho político y ad
ministrativo español; un curso de lección 
diaria.

Instituciones de Derecho canónico; un 
curso de lección diaria.

Elementos de Economía política y de 
Estadística; un curso de lección diaria.

Arl. 45. Para aspirar á la Licen
ciatura en la misma sección de Derecho 
civil y canónico, se estudiarán las mate
rias siguientes:

Ampliación del Derecho civil y Códi
gos españoles; un curso de lección diaria.

Disciplina general de la Iglesia y 
particular de España; un curso de lec
ción diaria.

Teoría práctica de los Procedimientos 

judiciales; un curso de tres lecciones 
semanales.

Práctica forense; un curso de tres 
lecciones semanales.

Arl. 44. Los licenciados en Dere
cho civil y canónico que aspiran al Doc
torado en la misma sección, estudiarán 
las materias siguientes:

Filosofía del Derecho, Derecho Inter
nacional; un curso de tres lecciones 
semanales.

Legislación comparada; un curso de 
tres lecciones semanales.

Historia de la Iglesia, Concilios y 
Colecciones Canónicas; un curso de tres 
lecciones semanales.

Arl. 45. Para aspirar al grado de 
Bachiller en la Sección de Derecho Ad
ministrativo, se necesita haber estudiado 
las siguientes materias:

Elementos de Economía Política y 
Estadística; un curso de lección diaria.

Nociones de Derecho civil español y 
de Derecho Mercantil y Penal; un curso 
de lección diaria.

Derecho Político y Administrativo 
español; un curso de lección diaria.

Instituciones de Hacienda pública de 
España; un curso de lección diaria.

Arl. 46. Para aspirar al grado de 
Licenciado en Derecho Administrativo, 
estudiarán los alumnos las materias 
siguientes:

Derecho político de los principales 
Estados; un curso de tres lecciones se
manales.

Derecho Mercantil y legislación de 
Aduanas de los pueblos con quienes 
España liene mas frecuentes relaciones 
comerciales; un curso de tres lecciones 
semanales.

Art. 47. Los Licenciados en la Sec
ción de Derecho administrativo que 
aspiren al Doctorado, estudiarán:

Filosofía del Derecho, Derecho inter
nacional; un curso de tres lecciones 
semanales.

Historia y exámen crítico de los prin
cipales tratados de España con otras 
potencias; un curso de tres lecciones 
semanales.

Arl. 48. Los alumnos que tengan 
probadas algunas de las asignaturas que 
anteriormente se fijan como propias de 
cada grado en la Facultad de Derecho, 
podrán estudiar las que les fallen en el 
orden que mas les convenga; pero el 
exámen de las asignaturas de Filosofía y 
Lelras ha de hacerse anles que el de las 
de Derecho.

No podrán examinarse de segundo año 
de Derecho romano si no han probado el 
primero, ni de la asignatura de Derecho 
civil español sin haber probado los dos 
cursos de Derecho romano. Tampoco se 
examinarán de Derecho mercantil y penal 
ni de Derecho canónico si anles no han 
probado el Derecho civil.

El exámen de Teoría y procedimientos 
judiciales debe preceder al de la asigna
tura de Práctica forense, y el de Econo
mía política al de Hacienda pública.

Art. 49. Debiéndose dar la ense
ñanza de cada una de las asignaturas de 
Economía política y Estadística, de De
recho político y administrativo, y de



Derecho canónico en un curso de lección 
diaria en vez do los dos de lección alterna 
en que las dividió el decreto de 9 de Oc
tubre de 1866. y existiendo alumnos 
que. solo tienen probado uno de dichos 
cursos, para que puedan completar este 
estudio, se darán en las Universidades 
por el presente año académico dos cursos 
de las referidas materias; uno de lección 
diaria para los alumnos que no tengan 
probado ninguno, y otro de tres lecciones 
semanales para los que tengan probado 
uno con arreglo á la legislación anterior.

Arl. 50. Los que habiendo estado 
matriculados en el último curso en cuar
to año de la Facultad, no tengan proba
das todas las asignaturas que, tanto por 
la anterior legislación, como por lo que 
en este decreto se dispone, se necesitan 
para aspirar al grado de Bachiller en la 
misma, estudiarán las que les fallen pro
pias del período de Bachillerato, y se 
inscribirán en las correspondientes al de 
la Licenciatura en la forma que tengan 
por conveniente; pero no podrán licen
ciarse si no justifican haber recibido el 
grado de Bachiller.,

Arl. 51. Los que hayan estudiado 
en el último curso el quinto año de la 
Facultad, podrán verificar su inscripción 
en la matricula y cursar todas las mate
rias que á tenor de! presente arreglo les 
fallen para aspirar al grado de Licencia
do en Derecho civil y canónico.

Arl. 52. Los que conforme á este 
decreto tengan probadas todas las asig
naturas que se señalan para aspirar al ' 
giado de Licenciado en la sección de 
derecho civil y canónico, serán desde 
luego admitidos al mismo. Pero si les 
faltase únicamente una asignatura y esta 
fuese la de disciplina eclesiástica, po
drán, sin embargo, ser admitidos al 
grado de Derecho civil y optar solo al 
titulo de Licenciado en esta sección, con
servándoles el derecho que les concedió 
el decreto de 9 de Octubre de 1866.

Art. 53. Los que en la actualidad 
sean Licenciados en la Sección de Dere
cho civil solo y los que lo sean en la de 
Derecho civil y canónico ó estén en ap
titud de serlo y aspiren al grado de 
Doctor, estudiarán las materias que para 
el mismo se señalan en el presante de
creto; y una vez probadas podrán optar 
al grado de Ductor en Derecho civil y 
canónico.

Art. 54. Los que asimismo sean 
Licenciados en la Sección de Derecho 
administrativo, ó que conforme al pre
sente arreglo estén en aptitud de serlo, 
estudiarán, si aspiran al grado de Doc
tor, las materias que se lijan en el arti
culo 47.

Arl. 55. Los que siendo Licenciados 
al comenzar el curso de 1867 á 1868 en 
cualquiera de las Secciones de Derecho 
civil, de Derecho canónico ó de Derecho 
administrativo, se matricularon en el 
año del Doctorado á tenor de la legisla
ción vigente entonces y posteriores acla
raciones, y probaron las materias que 
las mismas exigían, serán admitidos 
desde luego al grado de Doctor, en la 
respectiva Sección. 

Facultad de Teología.
Arl. 56. Los alumnos de esta Fa

cultad que estén pendientes de exámen 
de prueba de curso y de grados, podrán 
recibirlos en el plazo de un mes.

Arl. 57. Los Catedráticos de esta 
Facultad continuarán en los puntos en 
que actualmente sirven durante el plazo 
que se fija en la disposición anterior, á 
fin de formal' losTribunales de exámen 
y grados á que la misma se refiere.

Terminado dicho plazo los Catedráti
cos numerarios y supernumerarios que- í 
darán en la situación de excedentes por 
supresión, con arreglo al arl. 178 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857; y los 
auxiliares y sustitutos retribuidos que 
existan en la Facultad cesarán en su 
cargo.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 58. Podrán los alumnos ins
cribirse en asignaturas de Facultad, sin 
tener el grado de Bachiller en Arles, y 
en las del periodo de la Licenciatura y 
Doctorado, sin haber recibido los de Ba
chiller y Licenciado en Facultad; pero 
no serán admitidos á ningún grado sin 
que previamente acrediten haber obtenido 
el anterior. Esta disposición es extensiva 
á todas las Facultades.

Art. 59. Los Redores admitirán á 
la matrícula á los alumnos que lo solici
ten hasta el dia 15 del próximo mes de 
Noviembre, y hasta la misma fecha con
tinuarán celebrándose los exámenes ex
traordinarios y grados pendientes; pu- 
diendo resolver por si, oyendo á los 
Cláuslros de las Facultades las dudas que 
ocurran y consultar con la Superioridad 
las que tengan carácter general. Termi
nado dicho plazo no se podrán solicitar 
exámenes de prueba de curso, sino en 
la época ordinaria.

Art. 60. Los alumnos satisfarán en 
el presente curso por derechos de ma
tricula y por cada grupo de dos á cuatro 
asignaturas inclusive, los que para cada 
año académico determina la tarifa apro
bada por decreto de 5 de Agosto de 
1867. Si la matricula abrazase una asig
natura mas, abonarán por esta 6 escu
dos, y si excediere de este número y no 
pasase de 4, deberán satisfacer los de
rechos completos á la inscripción de dos 
grupos. El que solo se matriculase en 
una asignatura, abonará 6 escudos.

Arl. 61. Los alumnos que cursen 
en establecimiento público, verificarán 
el pago de los derechos de inscripción en 
dos plazos: uno al solicitar la matrícula 
y el otro antes de sufrir el exámen de 
prueba de curso. Los que estudien pri
vadamente, lo harán en un solo plazo al 
solicitar el exámen y con sujeción á las 
mismas prescripciones.

Arl. 62. Los alumnos que á la pu
blicación de la presente orden se hubie
ren matriculado en cualquiera clase de 
estudios, ya de segunda enseñanza, ya 
de Facultad, se les computarán los de
rechos que hayan abonado al hacer la 
inscripción, al solicitar el exámen de 
prueba de curso A los que se hayan 
matriculado en Teología, cuya Facultad

queda suprimida por el articulo 19 del 
decreto de 21 del actual, les serán de
vueltos los derechos que hayan satisfe
cho en la forma establecida.

Arl. 65. Continúa vigente lo dis
puesto en el Reglamento de Universida
des y tarifa citada, en cuanto á los de
rechos que los alumnos deben abonar 
por toda clase de exámenes y grados. 
Los Rectores se atendrán en la celebra
ción de estos actos á lo que se determina 
en el Reglamento referido.

Art. 64. Los Redores dispondrán 
que por las Secretarias generales de las 
Universidades y demás establecimientos, 
se abran libros de matrícula, la cual de
berá hacerse por Facultades ó por car
reras, conforme al modelo núm. 12 del 
Reglamento administrativo de 20 de Ju
lio de 1859, inscribiendo á los alumnos 
en el orden de presentación, y expre
sando las materias en que deseen matri
cularse.

Arl. 65. Los Auxiliares que nom
bren los Cláuslros para sustituir cáte
dras vacantes en virtud de la autoriza
ción que se les conceden por el arl. 14 
del decreto de 21 del actual, disfrutarán 
el haber anual de 600 escudos, con 
cargo á la economía que resulte de la 
misma vacante. Los Rectores expedirán 
á los agraciados el oportuno nombra
miento y titulo, dando cuenta á esta 
Superioridad y á la Ordenación general 
de Pagos. Los nombramientos de susli
lulos que á tenor del artículo citado 
hagan los Cláuslros, para suplir á los 
Catedráticos en ausencias y enfermeda
des, serán gratuitos y servirán á los in
teresados como de mérito en su carrera.

Art. 66. Disposiciones especiales 
determinarán las reglas á que han de 
sujetarse los alumnos en la celebración 
del exámen de prueba de curso y grados 
á que se sometan con motivo de la nueva 
organización de la enseñanza.

Arl. 67. Por este curso se dará la 
enseñanza en las Universidades de pro
vincia con la misma extensión que en el 
pasado; pero las Corporaciones populares 
podrán completar á su costa los estudios 
necesarios para recibir el grado de Li
cenciado ó de Doctor.

Madrid 25 de Octubre de 1868.= 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Instrucción pública.—Negociado 1.”

limo. Sr.: Para llevar á efecto el de
creto del Gobierno Provisional de 21 del 
corriente y en tanto que aquella dispo
sición tiene su natural y cumplido des
arrollo en los Reglamentos de cada una 
de las Escuelas eepeciales; en uso de las 
atribuciones que me competen, como 
Ministro de Fomento, he tenido á bien 
dictar las disposiciones transitorias si
guientes respecto á las Escuelas mencio
nadas:
1Para ingresar en las Escuelas de 

Ingenieros Industriales de Barcelona, se 
acreditarán en un exámen los conoci
mientos siguientes: Complemento del

Álgebra, Geometría y Trigonometría rec
tilínea y esférica, Geometría analítica de 
dos y tres dimensiones, Cálculo diferen
cial é integral de diferencias y variacio
nes, Mecánica racional, Geometría des
criptiva, Física experimental, Química 
general, Zoología, Botánica y Mineralo
gía con nociones de Geología, con la ex
tensión que se da á estos conocimientos 
en la Facultad de Ciencias; Francés y 
Dibujo hasta copiar á la aguada los di
versos órdenes de Arquitectura.

2.a Para comenzar la carrera de 
Arquitecto se probarán en un exámen 
las materias siguientes: Elementos de 
Física, Química é Historia natural, y 
traducción del Francés con la misma 
extensión que tienen estas asignaturas 
en la segunda enseñanza; Complemento 
de Algebra, Geometria y Trigonometría 
rectilínea y esférica, Geometría analítica 
de dos y tres dimensiones, Cálculo dife
rencial é integral y principios del Cálculo 
de variaciones; Geometría descriptiva, 
Mecánica racional, con la extensión 
misma que tienen estos estudios en la 
Facultad de Ciencias, y dibujo hasta 
copiar detalles de edificios de lodos 
géneros.

5.a Se abonarán sin exámen para 
ambas carreras los estudios probados en 
los Institutos de segunda enseñanza y en 
la Facultad de Ciencias.

4. a En todas las Escuelas especiales 
y de Bellas Artes podrán malricülarse 
los alumnos que lo soliciten en las asig
naturas que tengan por conveniente, sin 
que se les exija condición ni requisito 
alguno, ni otra obligación despues de 
inscritos que el exámen de prueba de 
curso.

5. a Declarados libres todos los estu
dios, así preparatorios como especiales, 
se abonarán para las carreras referidas 
todas las asignaturas de las mismas, 
siempre que se prueben medíanle exá
men .

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1868. =R. 
Zorrilla. = Sr. Director general de Ins
trucción pública.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR
DE BURGOS.

Restablecida la Escuela Normal Supe
rior de Maestros en virtud del decreto 
del Gobierno Provisional publicado en 
14 del corriente mes, está abierta la 
enseñanza en dicho Establecimiento para 
los aspirantes al profesorado de Ins
trucción primaria. También se admitirán 
matriculas basta el dia primero del 
próximo Noviembre.

Lo que he creído conveniente anun
ciar al público para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 26 de Octubre de 1868.=EI 
Director, Bernardino Velasco.

Imprenta oí la Diputación provincial.


